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Espinós Gutiérrez, Francisco Juan  . . . . . . . . . . . 22641745-Q
Igual Muñoz, Anna Neus  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18994516-N
Lloret Romero, María Nuria  . . . . . . . . . . . . . . . 22695146-B
Pascual Moltó, Marcos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21659274-J
Perles Ivars, Ángel Francisco . . . . . . . . . . . . . . . 25126350-T
Pla Boscá, Vicent Josep  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20428295-V
Quiles Cucarella, Eduardo . . . . . . . . . . . . . . . . . 25396849-L
Roca Martínez, Alicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18903107-M
Salmerón Sánchez, Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . 18987275-Q
Sastre Martínez, Jorge  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18999386-Y
Tarancón Caro, José Enrique  . . . . . . . . . . . . . . 52653290-B

Apellidos y nombre NIF

  

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 6.4 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tenciosos-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valencia, según lo 
dispuesto en los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Boletín Ofi-
cial de estado número 167, del 14).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer con-
tra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
antes este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado 
número 12, del 14).

Valencia, 5 de septiembre de 2008.–El Rector, Juan Juliá Igual. 

 15300 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra Cate-
drática de Universidad a doña María Concepción 
Fernández Martínez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 9 de mayo de 2008 («BOE» de 28-5-08), y de conformidad con 
lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/
2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real Decreto 1313/
2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios, que determinan la vigencia de los 
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades («BOE» de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades («BOE» de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Dra. 
María Concepción Fernández Martínez, Catedrática de Universidad de 
esta Universidad, del área de conocimiento de Filología Latina, ads-
crita al Departamento de Filología Griega y Latina.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («BOE» de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2008.–El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


